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DE LA PROVINCIA DE LOGRO»»
I

PARTE OFICIAL

aOBllSBBO
DE LA PROVINCIA DE LOGROxSO.

La inobservancia de lo prevenido 
en la disposición tercera de la Real < 
orden de 24 de Noviembre de 1846 
respecto á la presentación de solici
tudes para el aprovechamiento de los 
montes, está ocasianundo grandes 
dificultades en la Instrucción de los 
espedientes con perjuicio muchas ve
ces de ios intereses de ios pueblos 
porque los trabajos se aumentan a 
medida que crecen los pedidos, cau
sando à la vez gastos imposibles de 
cubrir á los empleados subalternos 
del ramo que no pueden acudir a lo
dos los montes donde à la vez se 
proyectan cortas sin órden ni regu
laridad, y con notable perjuicio del 
arbolado Bajo este supuesto preven
go á los Sres. Alcaldes que si tienen 
que solicitar algún aprovechamiento 
ya sea de leñas para los hogares, cor
las extraordinarias ó periódicas para 
cubrir las cargas municipales [ó ma- 
deras para usos vecinales, las pre
senten en la sección [de Fomento de 
esta provincia para el dia 8 de Julio 
próximo, en la inteligencia de que 
pasado este plazo quedarán sin cur
so irremisiblemente ^.cuantas se pre
senten fuera de aquel plazo.

Lo que comunico á V. V para su 
inleligencia y exacto cumplimiento, 
previniéndoles que dén toda la pu
blicidad debida á esta disposición, á 
fin de que llegue á noticia de los par
ticulares y no aleguen despues igno
rancia. Logroño 6 de Junio de 1860, 
—Manuel Somoza.

pueslo mi Ministro de Fomento dé acuer
do con el padecer de mi Real Consejo ue 
Inslrucciiin pública,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
para la Escuela superior de Dijdomálica.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ma
yo de mil ochocientos ses mía —Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomenlo,UIafael de Bustos y Castilla.

REGLAMENTO

de la Escuexa superior de Diplo
mática.

TITULO PRIMERO.

DEL GOBIERNO DE LA ESCUELA.

CAPITULO PRIMERO.

Del Director.

Artículo t.® El Director es’el Jefe in
mediato de la Escuela.

Le corresponde por lo'lanlo;

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real Decreto

En atención á las razones que me ha ex

goria en la enseñanza ô en la Administra
ción pública.

Art. 4 ° Sustituirá al Director el Cate
drático mas antiguo, según el escalafón 
general de las enseñanzas superiores.

1." Cuidar de que se cumpla este re
glamento, asi como las demá.s disposicio- j
lies superiores relativas al orden tie los es
tudios y régimen interior de laPscuela.

2.° Velar porque la enseñanza se dé
cumplidamente.

3 .® Convocar y presidir la Júnta de 
Profesores.

4 .“ Amonestar privadamente à los Pro
fesores, suspenderles en los casos graves y 
urgentes, daudó inmediatamenie cuenta á 
la Superioridad, é imponer á los alumnos 
las penas correspondientes en cada caso.

5 .® Proponer á la Superioridad cuanto 
sea conducente á la perfección de la ense
ñanza y á la buena administración de la 
Escuela.

6 .® Nombrar los dependientes cu yo suel
do no llegue á 4 000 rs. vn.

7 .® Ejercer los actos de Administración 
económica prescritos en el reglamento ^ge
neral administrativo.

Art. 2.® Cuanilo eL Director no sea Ca
tedrático percibirá el sueldo ó la gratifica
ción que en cada caso se señale por el Go
bierno.

Cuando sea Catedrático, además del 
sueldo que en concepto de tal le correspon
da, percibirá 3.000 rs. anuales de gralifi-

CAPITULO II.

De los Caledrádeos.

Art. 5.® Habrá seis Catedráticos nume
rarios y dos supernumerarios.

Las vacantes de Catedráticos supernu
merarios se proveerán por oposición.

Las de numerarios mitad por Oposición 
y mitad por concurso, entre los Profesores 
supernumerarios.

Para uno y otro caso se necesita haber 
obtenido el título de Archivero-Biblioteca
rio.

Las oposiciones se verificarán con arre
glo á lo que se disponga en el reglamento 
especial que habrá de publicarse para la 
provision de cátedras de las Universidades, 
y en el enlrelanlo con arreglo á los vigen
tes hoy para las mismas.

Art. 8.® Los catedráticos numerarios 
gozarán de los suebios, consideracinnes y 
ventajas que señala la ley de Instrucción 

1 pública à lus de Facu lad; los supernume
rarios el mismo sueldo y consideraciones 
que á los de su clase concede la ley para 
los de las Uu¡versida<les.

Art. 7® Los Caiedrálic >s numerarios 
tendrán iguales obligaciones que las seña
ladas á los de las Facultades en el regla
mento de las Universidades del reino, y los 
supernumerarios las mismas que en él se 
asignan à los de su clase además de las 
prescritas en ,esle reglamento.

Art. 8.’ Se dará á los Caledrálicos nu
merarios y supernumerarios en los actos y 
comunicaciones oficiales tratamiento de 
Señoría.

Art. 9.® Los Catedráticos numerarios y

cacion.
Art. 3.® El Director usará en los actos 

académicos el mismo traje que se señala á 
los demás Catedráticos, excepto el cordon 
de la inndalb, que será del coior prescrito, 
mezclado con hilo de oro.

Cuando el Director no sea Catedrático 
llevará la m^*dalla sobre el traje ó uniforme 

' que le corresponda por su empleo ó cale-

de los Catedráticos supernumerarios.
Art. 11. El Secretario de la Escuela 

tendrá las obligaciones siguientes.’
1 .* Dar cuenta ai Direclor de los ex

pedientes de títulos y demás asuntos que 
concurran en el gobierno y administración 
de la Escuela.

2 * Instruir los expedientes y exlen- 
der las consultas y comunicaciones que se 

I ofrezcan con arregdo á las órdenes del Di
rector.

5." Extender las acias de las seccio
nes de li Junta de Profesores y del Con-

supernumerarios, déla Escuela superior de 
Diplomática, en los actos académicos y ofi 
cíales, vestirán toga, birr ie y medalla de 
or») pendiente de un cordon de color azul 
mezclado con hilos de encarnado y grana. 
Atendiendo á la índole práctica de la ma
yor parle de las enseñanzas de la Escuela, 
no estarán obligados á llevar loga á la cá
tedra, debiendo sin embargo presentarse en 
ella en traje negro y con la medalla.

En las solemnidades académicas llevarán 
además guantes blancos, y los numerarios 
vuelos,de encaje sobre fondo azul (tornaso- 
lado^de grana), sujetos con bolones de plata 
las insignias de sus grados académicos.

CAPITULO III.
Del Secretario.

sejo de disciplina.
4 * Hacer los asientos de matriculas, 

exámenes, pruebas de curso y grados, 
llevando los libros en la forma que se or
dena en el reglamento general administra-

5 .“ Pedir y despachar las acordadas 
necesarias para la {comprobación de los 
documentos presentados por los alumnos. ,

6 “ Firmar las cédulas de aviso para 
los actos à que convoque el Direclor.

7 “ Expedir, prévia la correspondiente 
autorización, y con arreglo á los documen
tos que existan en Secretaria las cerlifica- 
ciones que reclamen los interesados ó quien 
legítimamente los represente: estos docu
mentos se escribirán en papel del sello cuar
to si no excediesen de 25 líneas, y del se
llo tercero si fuese de mayor extensión.

8 .* Cuidar del Archivo y de la clasi
ficación melódica de los documentos de su 
incumbencia.

9 .“ Llevar el turno de Catedráticos pa
ra los actos de diluios ú oíros en que aque
llos deban alternar.

Art. 12. En renumeracion de estos- 
servicios percibirá 1.000 rs. anuales de 
gratificación.

Art 13. Sustituirá al Secretario en 
ausencias,[enfermedades y vacantes el otro 
Catedrático Supernumerario de la Escuela.

Art. 14. Ausiliará al SecretaHo’en el 
desempeño de su cargo un Escribiente con 
el sueldo anual de 5.000 rs. vn.

Art. 10. Desempeñará este cargo uno

CAPITULO IV.

De los dependientes.

Art. 15. Tendrá la Escuela superior 
de Diplomática un Conserje con 5 000 rs. 
anuales de sueldo, y un portero, que será 
a la vez mozo de oficio, con el de 3.000 
rs. vellón.

El Conserje será al propio tiempo Bedel 
miénlras no llegue á 100 el núm. de alum
nos matriculados en la Escuela.

El Bedel, en su calidad de Conserje, cui
dará de la conservación del edificio; dará 
cuenta al Director de los reparos que sea 
necesario hacer, se esmerará en que ha
ya limpieza y aseo, señaladamente en las 
aulas V oficinas; hará requisa diaria para
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el buen arreglo de los muebles de todas 
las dependencias, y para evitar incendios 
y sustracciones; tendrá cuidado que no 
vivan en el establecimiento más que las 
personas autorizadas para ello por el re
glamento general administrativo, y cor
rerá con los gastos ordinarios de material 
con sugecion á las órdenes del Director, 
á excepción de aquellos para los que este 
juzgue oportuno comisionar á otra per
sona.

El Bedel cuidará de quefel portero cum
pla con sus obligaciones, y de que el ser
vicio se haga con exactitud y esmero.

Art. 16. El Bedel llevará, mientras 
permanezca-en el locaUde la Escuela, dos 
galoaes de oro de 28 mili metres de ancho 
en la manga del frac ó lev¡tanque usase, y 
el portero uno de 28 •milímetros.

Art. 17. En las solemnidades 'acadé
micas usará el Bedel gorro negro de ter
ciopelo con pluma del mismo color, y re
pon también negro con vueltas unidas por 
detras en forma semicircular, y manga 
perdida. La Escuela costeará¡este trajo.

CAPITULO V.

De la Junta de Profesores.

Art. 18. Componen esta Junta los Ca
tedráticos numerariiis y supernumerarios 
de la Escu la, pero solo tendrán voto los 
numerarios.

Art. 19. El Director oirá á la Junta de 
Profesores en lodos los asuntos facultativos' 
ó económicos en que'Jcrea oportuno con
sultarla, y principalmente para la redac
ción de los programas de enseñanza, für- 
raacion del, cuadro de asignaturas, redac
ción de los presupuestos, comprado libros 
para la Biblioteca y objetos para el .Museo 
<le la Escuela y publicación de trabajos li- 

’ terarios.
Art. 20. El Directorconvocará laJunla 

de Profesores dos veces á lo ménos du
rante el curso para tratar del régimen 
literario de la Escuela. En estas sesiones 
cada Profesor expondrá lo que crea con
ducente á la mejora de la enseñanza á fin 
de que el Director, en vista del resultado 
de la escusion, adopte las medidas que re
quiera el estado de la escuela, ó las pro
ponga à la Superioridad si no estuviesen 
en sus atribuciones.

Si la Junta lo creyese conveniente en 
vista de los progresos do la ciencia eleva
rá al Gobierno por conduelo del Direelor 
una exposición en que se hagan presentes 
las necesidades de la escuela, así en punto 
á métodos como á los medios materiales 
necesarios para dar con perfección la ense- 
fianza.

Art. 21 Se reunirá también la Junta 
cuando se celebrej algún acto que á su 
juicio merezca la presencia de lodos los 
Profesores.

Al t. 22. En cuanto al orden de las 
discusiones, votaciones y redacción de 
actas, se estará á lo dispuesto cara los 
Claustros generales ordinarios de las uni
versidades.

Art. 25. Al Secretario corresponde ex
tender los informes y comunicaciones que 
exija el cumplimiento de los acuerdos de 
las Juntas: sin embargo, la Escuela podrá, 
cuando lo estime conveniente, encargar á 
otro de sus individuos la redacción de 
cualesquiera documentos de esta clase.

CAPITULO VI.

De los Consejos de disciplina.

Art. 24. El Consejo de disciplina lo 
componen el Director, que será su Presi
dente, y los Catedráticos numerarios.

Art. 25. El Con.sejo de disciplina fun
cionará con arreglo á lo dispuesto en el re
glamento Me las .Universidades para los 
Consejos de discipUna'en general.

j TITULO II.

i DE LA ENSEÑANZA.

CAPITULO PIUMEBO.

De la apertura y duración del curso.

< Art. 26. El dia 15 de Setiembre co
menzarán los exámenes extraordinarios, los'i 
ejercicios para la obtención del título de 
Archivero-Bibliotecario, y las oposiciones 
al premio extraordinario

Art. 27. Las lecciones principiarán el 
d a siguiente á la apertura délos estudios 
en la Universidad central, y terminarán en 
15 de Junio. Si el crecido número de alum
nos admisibles á los exámenes ordinarios 
y á los ejercicios para obtener el titulo de 
Archivero-Bibliotecario no permitiese ce
lebrar eslo;^ actos en todo el mes de Junio 
continuando las lecciones, el Director podrá 
disponer que terminen estas el día último 
de Mayo.

Art. 28. No se suspenderán las leccio
nes durante el curso sino los domingos, 
fiestas enteras, dias y cumpleaños del Bey 
y Reina, el de la Conmemoración de los 
difuntos, desde (el 23 de Diciembre hasta 
el 2 de Enero, los tres dias Carnaval, 
miércoles de ceniza, miércoles, jueves, 
viernes y sabado Santo, y las Pascuas de 
Resureccion y Pentecostés.

CAPITULO II

Del orden de las clases y métodos de ense
ñanza.

Art. 29. Cinco dias ánles de principiar 
las lecciones se fijará en el lugar señalado 
para los anuncios un cuadro expresivo de 
las asignaturas que se enseñan en la Escue
la, Profesores que las tengan á su cargo, 
libros de texto para su estudio, locales, dias 
y horas en que han de darse las lecciones.

Para formar este cuadro oirá el Direc
tor á la Junta de Profesores.

Art. 30. Los alumnos presentarán al 
Profesor el primer dia que asistan á clase 
la cédula de matrícula, y ocuparán el nú
mero que en dicha cédula se les designe; à 
este efecto estarán numerados, los asientos 
de la's aulas.

Art. 31. Las clases durarán hora y 
media; los Profesores distribuirán el tiempo 
del modo que consideren más provechoso 
para sus discipulos; en la inteligencia de 
que todos deberán hacer preguntas con fre
cuencia á los alumnos para informarse de 
sus progresos y estimu arlos al estudio.

Art. 32. Las clases serán públicas; pe
ro el Profesor podrá mandar salir á los 
oyentes que no guarden la debida compos
tura. Los alumnos que incurrieren en el ex
ceso previsto en el art. 33, no serán admi
tidos ni aun como oyentes mientras no re
caiga fallo del Consejo de disciplina.

Art. 33. Enlodas las clases se harán 
las esplicaciones en castellano.

Art 34. Ningún alumno podrá tomar 
la palabla ni levantarse de su asiento sin 
licencia del Profesor: las du las que se les 
ofrezcan las consultarán despues de termi
nada la clase.

Art. 35. El alumno queen la clase fal
tare gravemente al respeto debido al Pro
fesor, será inmediatamente expulsado de 
ella y juzgado por el Consejo de disciplina.

Art. 56. Si ocurriese en alguna cla
se desorden grave en que tome parte la ge
neralidad de los discípulos, y no pudiera 
saberse quienes son los promovedores, el 
Profesor suspenderá la lección dando parle 
al Director para que adopte las disposi-' 
ciones oportunas á fin de que el hecho sea 
debidamente reprimido. Si el desórden se 
repitiese en las lecciones sucesivas, podrá 
el Director suspender la clase hasta por 
ocho dias. iín este caso, se anotará igual 
número de faltas de asistencia á lodos los 
alumnos que no acrediten debidamente ha
ber estado fuera de clase cuando ocurrió el 
desórden, y perderán curso ios que con 
ellas completen las que les faltaban para

ser borrados de la lista; todo sin perjuicio 
de las penas que el consejo de disciplina 
imponga á los que resudasen más culpa
bles,

Art, 37. El Profesor anotará diaria
mente, á los efectos prevenidos en el art. 
59, las faltas de asistencia de los alumnos, 
pasando lista nominal, ó tomando nota de 
los asientos que esién desocupados.

Asimismo anotará la manera como ha
yan respondido á las preguntas que se les 
hicieren, y las faltas de atención y compos
tura.

Art, 38. La enseñanza se distribuirá en 
tres años y en la forma siguiente;

PRIMER AÑO.

Paleografa genera/.—Comprenderá la 
historia de alfabeto, la del desarrollo de la 
escritura.y demás procedimientos gráficos, 
especialmente en España; la lectura é inter
pretación de los documentos y diplomas 
anteriores al siglo XVllL—Tres lecciones 
semanales

Latin de los tiempos medios y conoci
miento del romance castellano, del lemosin 
y gallego.—Comprenderá un sumario de 
1(4 gramática general; unas nociones de 
lingüística; examen de las causas que in
fluyeron en la corruccion del latin; origen 
y formación de los romances é idiomas 
neo-latinos; traducción de análisis grama
tical de los documentos escritos en los ro
mances de nuestros antiguos reinos.—Tres 
lecciones semanales.

Ejercicios prácticos.—Lectura y copia 
de cartas y diplomas.—Una lección se
manal.

SEGUNDO AÑO.

Paleografacrítica.—■Á.brsiidi la expli
cación de los caracteres de los iliplornas 
y códices, y cuanto conviene á distinguir 
los auténticos de los apócrifos.—Tres lec
ciones semanales.

Arqueofogta y numismática.— Com
prenderá una reseña de las artes en la e- 
dad media un estudio detenido de la epi
grafía; conocimiento detallado de los mo
numentos y obgetos antiguos; clasificación 
y colocación d-i estos últimos en los AJu- 
seos y Bibliotecas.— Tres lecciones se
manales.

Ejercicios prácticos.—Lectura y tra
ducción de cartas y diplomas.—Tres lec
ciones semanales.

TERCER AÑO.

Historia de España en los tiempos me
dios, y en particular de sus instituciones 
sociales civiles y políticas, inculcando á los 
alumnos la utilidad que para su conoci
miento han de sacar del estudio de los di
plomas.—Tresfocciones semanales.

Bibliografia. clasifcacion y arreglo de 
Árchtvos y Dib iotecas.—Historia de la 
imprenta; nociones generales de bibliogra
fía teórica y práclic i, de la clasificación y 
arreglo de Archivos y bibliotecas; métodos 
empleados dentro y fuera de España; his
toria y organización de los establecimientos 
de ambos ramos.—Tres lecciones sema
nales.

Ejercicios prácticos. — Traducción y 
análisis de los documentos; conocimientos 
de la Aljamía.— Cincuenta lecciones.

Art. 39. Los ejercicios prácticos serán 
dirigidos por los Catedráticos supernume
rarios, siguiendo la distribución que haga 
el Director.

CAPÍTULO IIL

De los medios materiales de instrucción.

Art. 40. L» Escuela superior de Di
plomática tendrá una Colección de diplo
mas, un Museo arqueológico y numismáti
co y una Biblioteca especial para uso de 
los Profesores y de los alumnos.

Art 41. En el presupuesto particular 
de la Escuela se consignará anualmente una 

cantidad proporcionada para conservar y 
enriquecer la Colección, el Museo y la Bi
blioteca.

Art. 42. Estas dependencias estarán á 
cargo de uno de los Catedráticos supernu- 

: merarios, bajo la dirección de los respec
tivos Profesores.

Art. 43 La Colección, el Museo y la 
Biblioteca estarán á disposición de los Pro
fesores y alumnos para su instrucción y 
estudio, b.ijo las reglas que establezca el 
Director de acuerdo con la Junta de Pro
fesores Será medida general y sin excep
ción el que no pueda extraerse fuera del 
local de la Escuela ningún documento de 
la Colección ni objeto alguno del Museo. 
Los libros de la Biblioteca se facilitarán á 
los Catedráticos cuando necesiten llevár
selos á su casa para algún trabajo litera
rio, pero mediante recibo y por un tiempo 
determinado.

TITULO 111.

DE LOS ALUMNOS.

CAPITULO PRIMERO.

De las cualidades necesarias para ser 
admitidos á la, matrícula.

Art. 44. Para matricularse en los es
tudios de la carrera de Diplomática se ne
cesita:

Presentar el lítulo de .Bachiller en Ar
tes ó en cualquiera facultad.

Art. 45. No se matriculará en segun
do año al que no tenga probadas las asig
naturas del primero, ni en tercero al que 
no haya probado las del segundo. Sin em
bargo, se admitirá la matrícula en asig
naturas sueltas; en el concepto de que no 
producirán efecto académico para la ob
tención del título de Archivero-Biblioteca
rio.

Art. 46. Los títulos de Bachiller en 
Arles o en Facultades se comprobarán por 
medio de acordadas

Arl. 47. Los que habiendo hecho es
tudios en país extranjero quisieran incor
porarlos en la Escuela, presentaráncerlifi- 
eaciones autorizadas por los Jefes de las 
Escuelas de donde procedan, y legalizadas 
en la misma forma que los demás docu
mentos públicos extianjeros, en que se 
acredite que las asignaturas son las mis
mas y se han estudiado en el tiempo que 
se exigen en España.

En vista de este documento, el Director 
remitirá el expediente al Gobierno para 
que siga los trámites correspondientes.

Art 48 Acordada por el Gobierno la 
incorporación de los estudios hechos en el 
extranjero, el alumno se sugeiará á un 
exámen de cada asignatura igual á los que 
en este reglamento se exigen para probar 
curso; y en caso de aprobación, adquirirán 
los estudios validez académica.

Art 49 Los alumnos á quienes se re
fieren los dos artículos anteiiores deberán 
satisfacer los mismos derechos de matrí
cula que si hubiesen estudiado en España, 
y 20 rs. por el exámen de cada asigna
tura.

CAPITULO II,

De la matrícula.

Art. 50. El dia 31 de Agosto se anun
ciará la matrícula en la Gaceta de Áfa- 
drid y en los Boletines ofciales de las pro
vincias del distrito de la Universidad cen
tral. Los Alcaldes de los pueblos harán 
fijar el anuncio en las Gasas consistoriales 
para que llegue á conocimiento del público.

Art. 51. El anuncio expresará.
l .° El tiempo que estará abierta la 

matrícula.
2 .° Las cualidades necesarias para ser 

admitido á ella, y la forma en que han de 
acreditarse.

3 .° Los derechos que han de satisfa
cer los alumnos.

Art. 52. La matrícula estará abierta
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desde el dia i6 hasta'el SO^.de Setiembre 
?*ámbos ¡liclusive. En los cinco últimos dias 
de este pbzo estará abierta la Secretaría 
desde^as¡diez de la mañana hasta las dos, 
y desde las cuatro á siete de la larde, yíel 
dia que fina el lérmino^hasta las doce la 
noche.

Art 53. Los que deseen matricularse 
presentarán por si ó por medio de otra 
persona, en la Secretaría de la Escuela, 
una-papeletaenque bajo¿su firma expresen 
qué año ó asignatura se proponen estudiar, 
y las señas de su habitación.

Art 54. La Secretaría dará al alumno 
una cédula donde conste el año ó las asig
naturas en que sea matriculado y el núin 
que según el orden de su presentación le 
corresponda en cada clase.

Al respaldo;de|este documento deberán 
estar impresas las principales obligacio
nes de los alumnos para que en ningún 
tiempo puedan alegar ignorancia.

Art. 5o. El día 10 de Octubre remi- 
tirá';el Director á la Dirección general de 
Instrucción pública la lista de los alumnos 
matriculados en cada año y asignatura, 
con expresión del nombre, apellido paler 
no y malerno, edad, pueblo de su nalu- 

y raleza y^provincia à que pertenezcan.
Art. 56. Se autoriza al Director para 

admitir á la matricula hasta el dia lode 
Octubre á los que acrediten justa causa 
por no haberlo solicitado eu tiempo hábil.

El dia 25 del mismo mes remitirá á la 
Dirección general una "lista adicional que 
comprenda los matriculados en e»le tér- 
minoexlraordinario, expresando en ellas 
las circunstancias de que se hace mérito 
en el art. anterior, y además la causa 
por qué hubiesen, sido admitidos.

Art. B7. Los alumnos satisfarán 100 
rs. vn. de matrícula: la mitad al tiempo 
de solicitar la inscripción, y el resto ántes 
de entrar en el exámen*del año correspon
diente.

Los matriculados en asignaturas sueltas 
pagarán al inscribirse 50 rs. vn. por cada 
una.

CAPITULO 111.

Obligaciones de los alumnos.

Art 58. Los ^alumnos matriculados 
quedan sujetos á la autoridad escolástica 
dentro y fuera del establecimiento, y están 
obligados:

1 .® Asistir con puntualidad áf asocia
ses j á los ejercicios prácticos, conducién
dose con aplicación y compostura.

2 “ A respetar y obedecer aljDireclor 
y á los Profesores

3 .’ A vestir con decencia.
Art. 59. El alumno que cometiese ocho 

fallas de asistencia à cualquiera de las 
asignaturas del año corresp ndienle será 
borrado de la lista y perderá dicha asigna- 

' tura.
Las fallas comelidas por ^enfermedad ú 

oirá causa que á juicio del Profesor sea 
bastante para escusar al alumno, se ano
tarán como involuntarias, impulándose solo 
la mitad para los efectos de este art.

CAPITULO IV.

De los exámenes de prueba de curso.

Art. 60. El dia I.* de |Junio princi
piarán en la Escuela superior de Diplo
mática los exámenes’^ordinarios de todas 
las asignaturas.

Los Catedráticos pasarán á la Secreta
ría con diez dias de anticipación una lista 
de los alumnos que puedan ser admitidos 
à los exámenes ordinarios, y otra de los 
que han de quedar para’ los extraordina
rios.

Si algún alumno de los incluidos en las 
listas completare despues las fallas nece- 

• sarias,para ser borrado dé la malricula, 
el Catedrático lo avisará á la Secretaría

Art. 61 Los alumnosjncluidos'en las 

listas de los Catedráticos que acrediten 
además haber satisfecho el segundo plazo 
de matrícula, y los derechos de examen 
recibirán lanías papeletas como sean las 
asignaturas en que prelen ian ser exami
nados, expresándose en ellas el nombre y 
apellido, asignatura y el núm. que les cor. 
responda para el examen *

Serán designados con los números pri
meros los que en los exámenes del curso 
anterior hayan obtenido calificación más 
favorable; y entre los que la tengan igual, 
los que estén primero en la lista de matri
cula de la asignatura.

La Secretaría cuidará de pasar al Pre
sidente de cada Tribunal una lista de los 
alumnos admisibles a exámen, con expre
sión del orden en que deben ser llamados.

Art. 62. Los exámenes serán públicos, 
anunciándose con la anticipación oportuna 
los localts, dias y horas en que han de ce
lebrarse.

Art. 63. Los alumnos serán llamados 
por el Presidente según el órden designa
do en la lisia remili la por la Secretaria; 
el Director podrá, sin embargo, conceder 
por justas causas á un alumno que se exa
mine ánies que llegue su número.

El que llamado no se presentase, que
dará para el último dia de exámen; y si 
entonces tampoco lo hiciere, será exami
nado en los extraordinarios.

Art. 64. Se permite que los alumnos 
cambien entre sí los números que tengan 
para el exámen.

Art. 65. Terminados los exámenes de 
cada dia, los Jueces, reunidos en secreto, 
y con vista de las notas que deberán ha
ber lomado durante los ejercicios, harán 
la calificación de los alumnos examinados; 
la cual será de sobresáltente, notablemente 
aprovechado, bueno, mediano ó suspenso: 
los que obtuviesen esta úllima, deberán 
para ganar curso, presentarse de nuevo á 
exámen en los extraordinarios

Art 66. El Presidente del Tribunal 
remitirá á la Secretaría, inmediatamente 
que se hagan las calificaciones, una lista de 
los alumnos examinados firmada por los 
Jueces, con expresión de las notas que hu
bieren obtenido; otro ejemplar de la mis
ma lista, autorizada en igual forma, se fi
jará á la puerta del local donde se hayan 
celebrado los exámenes.

Art. 67. La calificación hecha por los 
Jueces será decisiva, y contra ella no se 
admitirá recurso de ninguna clase.

Al t. 68. El dia 15 de Setiembre prin
cipiarán los exámenes extraordinarios.

Art. 69.' Serán admitidos á los exá
menes extraordinarios:

1 ° Los incluidos en las listas de los 
Catedráticos como adraisible.s en ellos.

2 .° Los admisibles en los ordinarios 
que no se hayan presentado.

3 .® Los suspensos.
4 .® Los que deseen obtener califica

ción superior á la que obtuvieron en los 
ordinaries.

Art. 70. Son aplicables á los exáme 
nes extraordinarios todas las disposiciones 
d : este título relativas á los ordinarios; 
con la diferencia de que á los alumnos que 
no sean aprobados, en vez de la ñola de 
suspenso «e les pondrá la de reprobado, y 
perderán curso.

Art. 71. Los alumnos admisibles á 
exámen que nose hayan presentado en los 
ordinarios ni en los extraordinarios, podrán 
hacerlo en cua’quier tiempo, prévia auto
rización del Director.

Art. 72 Cada asignatura será objeto 
de un exámen especial.

Compondrán el Tribunal de exámen de 
cada asignatura los Catedráticos de las del 
año correspondiente y el Catedrático su
pernumerario que haya dirigido los ejerci
cios prácticos.

Art. 73. El exámenmonsistirá en res
ponder á las preguntas que por espacio de 
diez minutos por lo menos bagan los Jue
ces sobre dos lecciones de la asignatura sa
cadas á la suerte, yen el ejercicio prácti
co corre.spondienle á la misma que el Tri
bunal designe.

CAPITULO V.

De los premios,

Al t. 74. Todos los años |se darán en 
la Escuela de Diplomática 1res premios or
dinario.? y uno extraordinario

El primero ordinario se adjudicará entre 
los alumnos sobresalientes en ambas asig
naturas de primer año, y consistirá en un 
diploma especial y la dispensa de los dere
chos de matricula para el segundo año.

El segundo premio ordinario se adjudi
cará entre los alumnos sobresalientes en 
las dos asignaturas de segundo año, y con
sistirá en un diploma especial y la dispen
sa de derechos de matrículajpara el tercer 
año

El tercero se adjudicará entre los alum
nos sobresalientes en ambas asignaturas 
de tercer año, y consistirá en una obra y 
en la dispensa de los derechos del título 
de Archivero-Bibliolecario.

El premio extraordinario consistirá en la 
concesión de una pension de cuatro mil rea
les durante 1res años, pero que cesará si 
ántes obtiene colocación el agraciado en el 
cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios.

Alt. 75. Los premios se adjudicarán 
siempre por oposición Los aspirantes à los 
premi(>s ordinarios presentarán sus instan
cias dentro del tercero dia despues de ha
ber sido examinados.

Art. 76. Los ejercicios de oposición à 
los premios ordinarios de cada año se ve
rificar,¡n á los tres dias determinados ios 
exámenes de los, alumnos que lo hayan 
cursado.

Serán Jueces los Catedráticos que lo ha
yan sido de los exámenes.

Art. 77. El ejercicio será público, y 
consistirá en contestar á un punto que los 
Jueces determinarán ¿al tiempo de princi
piar las oposiciones.

Podrá el Tribunal proponer una cues
tión teórica ó el desempeño de algún tra
bajo práctico, ó la resolución de algún 
problema en las asignaturas en que esto 
pueda tener lugar.

Art. 78. Los aspirantes se presentarán 
en el dia y hora señalado para la oposi
ción, y serán encerrados en una sala, 
cuidando el Bedel de que permanezcan 
incomunicados hasta que hayan hecho el 
ejercicio. Si este fuere práctico, el Tribu
nal adoptará las precauciones oportunas 
para que la incomunicación en que deben 
estar los opositores, no sirva de ob.dáculo 
á la ejecución del trabajo que se les haya 
encomendado.

Art. 79. El Presidente llamará á los 
aspirantes por el órden en que hayan pre
sentado sus instancias, qne la Secretaría 
deberá remitirle numeradas, acompasan
do las hojas de estudios de los interesa
dos. Todos responderán á la misma cues
tión, ejecutarán el mismo trabajo ó resol
verán el mismo problema. Los Jueces no 
podrán dirigir la palabra al ejercitante.

Al t. 80. Concluidos los ejercicios el 
Tribunal decidirá en Asolación secreta si 
há lugar á la adjudicación del premio, y 
caso que la decision sea afirmativa, quién 
ha de sei’ el agraciado. Si no resultare 
mayoría en favor de ninguno de los aspi
rantes, se adjudicará el premio al que ten
ga mayores méritos según su hoja de es
tudios.

Art. 81. Los ejercicios de oposición á 
los premios extraordinarios se verificarán 
en los seis últimos dias del mes de setiem
bre. Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias ántes del 23 del mismo mes.

Art. 82 Podrán aspirar al premio 
extraordinario únicamente los alumnos que 

’ hayan probado el tercer año en los ^exá
menes de Junio inmediato anterior, y obte
niendo en los tres años de la carrera nota 
de sobresaliente en todas las asignaturas.

El Tribunal para la adjudicación de es
te premio se compondrá del Director y de 
todos los Catedráticos numerarios y su
pernumerarios.

Arl, 85. Los alumnos pensionados se 
destinarán á auxiliar los trabajos de un 
eslablecimiéuto del ramo, á propuesta de

la Junta directiva de Archivos y Bibíiole- 
cas del reino.

CAPITULO VI

De los castigos.

Art. 84. Corresponde al Director y 
Catedráticos castigar:

1 .“ Las palabras indecorosas y los 
actos de inquietud y travesura.

2 ." Las injurias y ofensas leves á otros 
alumnos.

3 .° La desatención con los dependien
tes de la Escuela.

4 .® La falta de compostura en el aula.
Art. 85. Estas -faltas se castigarán, 

según las circunstancias de cada caso, con 
las penas siguientes.

1 .® Aprender de memoria, copiar ó tra
ducir cierto número de páginas de los au
tores de texto ó algún diploma..

2 .” Arr sto dentro de la Escuela hasta 
por 1res dias, asistiendo el alumno á las 
clases, y permitiéndole retirarse por la 
noche.

3 .® Beprension privada por el Director 
ó Catedrático.

4 .° Lecargo en el número de faltas de 
de asistencia, no pasando de cinco.

Art. 86. En caso de reincidencia se 
dup'icará la pena; y si aun así no se cor
rigiera el alumno, se le someterá al Conse- 
jo'de disciplina.

Art. 87. El Director podrá rebajar una 
tercera parte de la pena impuesta por los 
Catedráticos, ó conmutarla con otra infé- , 
rior oyéndolos préviamenle.

Arl. 88. Corresponde al Consejo de 
disciplina conocer

l .° En los casos de segunda reinciden
cia de que se habla en el art. 76.

2 .® De las ofensas ó injurias graves he
chas á otros alumnos.

3 .® De la insubordinación álos Profe
sores de la Escuela.

4 .“ De los desórdenes y alborotos que k 
ocurran en las clases

Art 89 El Consejo de disciplina podrá 
imponer, además de los castigos expresa
dos e I en el art. 75 los siguientes:
1Reprensión privada ante la Junta de 

Profesores de la Escuela.
2 .® Reprensión pública en la cátedra 

por el Catedrático ó por el Director.
3 .° Arresto hasta por ocho dias den

tro de la Escuela, as-istiendo á las clases y 
pernoctando en el edificio.

4 ° La pérdida de curso en una ó más 
asignaturas. Esta pena deberá ser confir
mada por el Gobierno.

El alumno que no se p esente con objeto 
de eludir cualquiera de las penas expresa
das en los tres primeros números de este 
art., perderá curso en todas las asignatu- - 
ras.

Art. 90. Corresponde al Consejo uni
versitario juzgar los excesos siguientes:

I .” La insubordinación contra el Di- 
rei tor.

2 .° Los alborotos y desórdenes en que 
lomen parle los alumnos ^de varias asig
naturas.

3 .® La resistencia positiva á las órde
nes superiores.

4 .® Cualesquiera otros hechos que 
causen perturbación grave en el órden'ó 
disciplina académica.

Art. 91 El Consejo universitario po
drá imponer, además de jos castigos^ ex
presados en los articulos 75 y 79.

I .® La expulsion temporal ó perpétua 
de la Escuela.

2 .® La inhabilitación perpétua ó tem
poral para cursar en los establecimientos 
del reino

Estas penas necesitan ser confirmadas 
por el Gobierno,Iquien, si las aprueba, di
rigirá las comunicaciones oportunas á los 
Jefes de los establecimientos á quienes 
competa el cumplimiento de lo mandado.

Art. 92. La pena de expulsion lleva 
consigo la pérdida de curso en el año aca
démico en que se imponga El alumno in
pulsado no podrá entrar en la Escuela sin 
licencia expresa del Director.
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Art. 93, Si ocurriere en la Escuela 

desórden grave en que lome parte la ge
neralidad de los alumnos, y no fueran 
bastante á sos'garlo los esfuerzos del Di
rector y Profesores, el Jefe acudirá a la 
Autoridad civil para q-ie los reprima, sin 
perjuicio de imponer a los culpables las 
penas académicas que procedan.

Art. 9t. Si se cometiere en la Escue
la algún hecho punible de los que por las 
leyes’tí.slán soj Mosá la acción ju lici.d, el 
Director, reuniendo los datos y milicias 
convenientes, dará parle al Juzgado para 
que proceda con arreglo á derecho.

TITULO IV.

DEL TITULO DE ARCHIVERO-BIBLIOTECARIO.

CAPITULO UNICO.

De los ejercicios p^ra obtener el título de 
Archivero'Bibliotecario.

Art. 93. PodránTos alumnos recibir este 
titu'O en cualquiera época del año, à escep- 
cioa de ios meses de Julio y Agosto y pri
mera mitad de Setiembre, en que estará 
cerrada la Escuela.

Art 96. Los que aspiren á obtenerlo, 
presentarán al Director la instancia cor
respondiente: el Director pedirá los ante
cedentes á la Secretaria, y en su vista acor
dará la admisión á los ejercicios ó la de
negación de la instancia.

Art. 97. El Tribunal de examen se 
compondrá de todos los Catedráticos nu
meral ios: en caso de ausencia óenfermedad 
de alguno de estos, le suplirá uno de los 
supernumerarios.

Art. 98. Los ejercicios serán dos: uno 
teórico y otro práctico. Cada uno durará 
bofa y media porto menos, y se celebrarán 
en diferetile dia.

Al t. 99. El ej'^rcicio teórico consistirá 
en una esplicacio:i sobre el punto que el 
candidato haya sacado por su- rle de una 
urna que contendrá 50 lemas generales 
correspondientes á las varias asignaluias 
de la carrera.

El aspirante tomará punto 24 horas án- 
tés do empezar el ejercicio en presencia de 
uno de los Jueces v el Secretario de la Es
cuela. Terminadas las 24 horas, disertará 
verbalmente sobre el mismo punto, contes
tando además à las preguntas ú observa
ción e.s que se le hicieren.

Art. 100. Terminado este ejercicio, 
volarán los Jueces si há ó nó lugar á pasar 
al segundo, anolándo o en el expedieule 
el resullado de esta vo'aeion. ’

Si no há lugar quedará suspenso el ejer
cicio hasta trascurridos seis meses

Art. 101. Si há lugar á pasar al se
gundo ejercicio, el Dire-clor ó Presidente 
del Tribunal le señalará dia y hora para 
practicarlo.

Esto ejercicio consistirá:
1 * En leer y examinar 1res diplomas 

que se le designen ó entreguen.
2 ” En traducir los mismos diplomas u 

otros que se le p^e^enUm.
o.’ En analizarjpab. ográfica, critica o 

históricamente dicho diploma.
4 .° En clasificar científicamente una o 

más monedas y medallas.
5 .° En resolver las cuestiones que so

bre un libro ó códice se le propongan.
6 ." En contestar á las preguntas que 

le hagan los Jueces sobre la explanación 
de cada una de las partes de este ejercicio.
•- Art. 102. Inmedialaraenle despues de 
terminado e.ste ejercicio el Presidente 
distribuirá á cada uno de los Jueces 1res 
bolas, una de las cuales tenga una S( so
bresaliente,) otra una A (anrobado,) otra 
una R (reprobado.) , . , ,

Cada uno de los Jueces depositara en la 
urna la bola que indique la calificación que 
considere justa, y se anotará ;en el expe
diente la que resulte del voto de la ma- 
yoria.

En caso de empate entre dos calificacio- piedras y su pesquera en ju-
nes, prevalecerá la más favorable al as-
pirante.

ArU i03. El que salga reprobado • ¿ia 7 del próximo mes de | vive pl i¿a del Mercado, por-
pj?rcicio no podrá repe- y anuncia al miblico ‘ tales nuevos, número 15unidos cuatro meses Jlllio, se anuncia ai puuiico ,en este según lo ejercicio no podrá repe

tirio hasta trascurriilos cuatro meses
Art. lot. Aprobado que sea el aspi

rante, satisfará en papM timbrado los 800 
rs. vn de derechos seg in tarif 1, con más 
80 rs. por la expedición del título que ha
bilita para poder ingresar en el cuerpo de 
Archiveros-Bibliotecarios.

talo.
Art. 106. En este se expresará si el 

aspirante ha obtenido la. calificación de 
Sobres>diente 6 la de Aprobado

En los titulos expedidos con dispensa 
de derechos en virtud de adjudica -ion del 
tercer premio ordinario, se expresará 
también esta circunstancia.

Art. 107. El titulo se entregará á los 
interesados, mediante recibo, por la Se
cretaria de la Escuela.

Art. 108. Quedan derogadas las dis
posiciones anteriores que se opongan á la 
completa ejecución del presente regla-
mentó

Madrid 31 de Mayo de 1860. 
bjidopor S. xM.—Corvera.

==Apro-

Art. 103. Aproba lo el candidato y 
satisPebos los derechos expresados en el 
art. anterior, el Director remitirá al Go
bierno una copia del acta de los ejercicios, 
con el papel que acredite el pago de los j , condiciones con ouehi 
derechos à fin de qu i se le expida el 1- conaicioiiLS con que na

ANDNCIOS.

El Ayuntamiento consti
tucional de la villa de Lerin 
(Navarra) y el Patronato de 
su iglesia parroquial, hacen 
saber: que por jubilación del 
que la desempeñaba, ha que
dado vacante la plaza de Or
ganista de dicha parroquial, 
cuyo destino ha resuello el 
Patronato se provea á oposi
ción, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, siendo 
su renta 8 rs. vn. diarios, 
g.arantidos por la municipa
lidad: los ejercicios de oposi
ción se Aerificarán en la mis
ma parroquial el dia 3 del 
próximo mes de Julio. Lerin 
4 de Junio de i86o.=El Pre
sidente, Miguel Gorricho.

Parte no oficial

FABRICA de tubos CO.VTIVÜOS de puOMO
PARA CONDUCCION DE AGUA Y DE GAS 

DE

FELIX M‘ PORTALS
CALLE BARBARÁ N ' 13

BARCELONA
Garantía sinlimitácíon de tiempo.- Precio económico:

Se REMITIRAN instrucciones AL QUE LAS SOirCITE.

Concluyendo el arrenda
miento del molino harinero

'1 ... , 1 T K..
titulado de Machin silo ha
orillas del Ebro, con tres

risdicion de Aldea Nueva e

á fin de que si alguno desea 
interesarse en el remátese 
presente en la villa de Bu
nuel en la merindad de Tíl
dela, donde reside su dueño 
y donde puede enterarse de 

de verificarse la escritura de 
arriendo admitiendo solici
tudes hasta el 24 del que ri
ge. Bunuel 7 de- Junio de 
186o.=José Ramirez de Are- 
llano.

En la Redacción de este pe
riódico se hallan de venta los 
modelos de Nacimientos, Ma
trimonios y Defunciones, que 
se hallan insertos en la 1.® y 
2.“página del Boletín oficial 
núm. 113.

AVISÓ INTERESANTE.

Se ha recibido de Lóndres 
vacuna fresca muy superior, 
la que puesta por el Profe
sor de cirujía que suscribe, 
ha dado los resultados me
jores que se pueden espe
rar. Se anuncia al público 
para que los que quieran 
servirse de ella acudan á 
casa de dicho profesoi que

donde se les facilitarán cris
tales bien cargados del expre
sado pus, á el módico pre
cio de 8 rs, cada uno. Logro
ño 24 de Mayo de” 1860.=» 
Diego Mayoral.

LOS MOHÍCANOS DE PARIS.

UNIC.4 EDICION TERMINADA Y LA 
MAS BARATA DE TODAS.

Esta obra en 1res volúmenes 4 ° en rús
tica y á dos columnas, cu^^sta 70 rs. en 
Madrid y 82 remesada franca, al paso que 
las ediciones que están publicándose, cos
tarán l.t menos un doble y necesitarán pa
ra su terminación el resto del presente 
kño.

8>EL PAUPCRISVIO,

sus causas y remedios, .Memoria premia
da por la real Academia de bu mas letras 
sevillana su autor D. Manuel Perez y de 
Molina, abogado del iiu.Mre col- gio de Je
rez de la Frontera; un lomo en 4.° de 360 
l-áginas, magnifica impresión; su precio 
20 rs en Madrid y Jeréz y 26 remesado 
franco y certificado.

GËRO.^lilO ec HO.\RAS>O.

novela original de D. Ramon Pina, prece
dida esta segunda edición de un prólogo 
por 1) Manuel Cañete; un lomo de 350 
páginas, impreso en casa de Rivadeneira. 
rrecio en Madrid 16 rs. y remesado fran
co 21.

Véndense estas obras en la librería La 
Publicidad, Pasage de Malheu Lus pedi
dos se dirigirán acompañados de letra á la 
órden de su dueño D. Justo Serrano dfe 
Sicilia.

Asi bien se hallan de venta en esta Re
dacción.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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